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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa Nro. 419-2025-TCE

Página web institucional: www.tce.gob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 419-2025-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación me perm ¡ro transcribir:

“Quito DM.. 21 de mayo de 2025, a las 08h20.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 419-2025-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente el escrito en diez (ID) fojas, firmado
electrónicamente por el magister Kleher Danicly Sigucnzn Jaramillo, director de la

Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago y su ahogado patrocinador.

recibido en la dirección electrónica de la Secretaría General el 07 de mayo de 2025 a las

18h19.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de mayo de 2025 a las 09h52, se recibió en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (0]) escrito en nueve (09) fojas, suscrito por el magíster
Kleher Daniely Siguenza Jaramillo, director de la Delegación Provincial Electoral de
Morosa Santiago. y su patrocinador, abogado Alexis Javier Torres León; y, en calidad
de anexos doscientas nueve (209) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en
contra de la señora Sonia Marivel Campoverde Diaz y la ingeniera Ximena Brito
Torres, responsable del manejo económico y representante legal, respectivamente. del
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18. de la dignidad de alc&de
municipal, cantón Palora de la provincia de Morena Santiago, en las Elecciones
Seccionales del CPCCS y Referéndum 2023, por el presunto cometimiento de una
infracción electoral tipificada en el numeral ¡ del artículo 281 (le a Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, relativa al financiamiento de a política y gasto electoral (Fs. 1-218 vta.)

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 41 9-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico elcttiado el 05 de mayo (le 2025 a las 12h49. según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 220-222).
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3. Mediante auto de 05 de mayo de 2025 a las 15h50. el suscrito juez dispuso al

denunciante que. e,’ l término de dos dias. aclare y complete su denuncia (Fs. 224-

225).

4. El 07 de mayo de 2025 a las Xhl9. se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica ileistoriesa cneobec, con ci asunto: RE.ÇJ’LESTA A LA

AOTIFJCI(JÓA CILSA Vro 419-2()25-T( E. que ftie reenviado a las direcciones

electrónicas del señor juez y servidoras de cstc Despacho. el mismo día a las 19h05. con

un archivo en formato PDF. que. una vez descargado, correspondió a un escrito en diez

(10) fojas, firmado electrúnicamente por e1 magíster Klchcr Danicly Siguenza Jaramillo.

director de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago t’ su abogado

patrocinador, firmas que. una vez verificadas. son válidas, mediante el cual el

denunciante indica aclarar y completar su denuncia (Es. 232-243).

Con los antecedentes expuestos. se procede a realizar las siguientes precisiones.

II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURIDICAS

5. La (‘onsutución de la Rtpública del Ecuador establece, en su artículo 75. que [floja

pet.VOflO fIL’llc-’ (lele elio u? (‘CCL’3 u II uit,, a ¡a justicia y a ¡a / ¡itelci efectiva. imJNirciai

expedita le sil ç dereeho.s e iiiIci -est’ col, vi ,fcción U ¡os /?l’IflCi/)iOS (/€ inmediación u

cele, uit id en IliI?gin CUSO (/ 1 L’ti( u, ¡ ei ,nd/ensu,n. El ¡flC tuiij) 11711€?? i/O de las

‘e vol? CIÓflCS /iidiña/es se, á .vahlcI,,l ajo /)0l it, ¡ej

6. Por su parte. la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado quc la mtela

judicial cfictiv se compone de tres elementos: i) el derecho de acceso a la
administración de justicia; ¡o el derecho a un debido proceso; y iii) el derecho a la

ejecutoriedad de las decisiones judiciales. Añade que: ‘fsJi en el caso se deniuesuv que

se piulo e/ercer lii aceton ohi ene; it, espUeSicl ,;,ot ¡ “ada (fi: i vi-tibie o no), entonces

Se ga,c (fI izo L’I acceso ci ¡a fi INI lelO. El CWL’L’NO CI ¡U flIs/IL ja no implica necesariamente

que ¡u i-epUesÍt( sea fi’o;uh/r’ tI la ¡,,elens,on o a los intereses de las paites

procesales

7. Los derechos de protección y los principios de adluLnistración de justicia consagrados

en la Constitución de la República cstablecen los limites dentro de [os cua[es deben

enmarcarse los juzgadores Así, para acceder a la justicia contencioso electoral, es

necesario superar la fase de admisibilidad, la cual consiste en un primer examen que

realiza el operador jurisdiccioial sobre los requisitos Formales que debe cumpLir la

acción, denuncia o recurso.

Ibidcm. páFí. [7-118.
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8. Los artículos 245.2 de la Ley Orgánica [lectoral y de Organizaciones Políticas (le la

República del Ecuador. Código de la Democracia y 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral7 establecen los requisitos que debe contener el escrito

mediante ci cual se presenta un recurso, acción o denuticia ante este Tribunal, los cuales
son de imperativo cumplimiento, excepto los contenidos en los numerales 1 y 6, siendo
la consecuencia de su incumplimiento el archivo de la causa.

9. Cabe señalar que los requisitos previstos por el régimen procesal contencioso
electoral tienen por objeto dotar al juzgador de la iii irinación necesaria y si’ rciente
para eanaliar adecuadamente las pretensiones de la pale dciuriciaiitc, accionante o
recurrente. De ahí (lite. 110 se (rata de una llera fori,ialidad sino de condiciones válidas
que permiten el eficaz acceso a a usticta electoraL

ID. En este sentido, el eanien de admisibilidad se puede considerar, a prio;’i. como un
filtro que permite la sustanciación de una CjIUSI. que haya sido interpuesta de manera
cerceta en el aspecto formal. En el examen de admisibilidad el suscrito juez se
encuentra obligado a realiznr un estricto escrutinio dci acto de proposición inicial y la
documentación que acompaña al mismo. Los requisitos que prevén el Código de la
Democracia y su reglamento son rigurosos, pero necesarios, dado que quienes deseen
acti ar la justicia electoral deben cumplir con dichos prcsupueslns, a fin de que el juez
pueda admitir la denuncia. acción o recurso e iniciar ‘álida,uente un proceso.

11. Se debe enlitizar que el juez o jueza electoral lo está en la obligación de admitir
todos los recursos, acciones o denuncias que se interpongan, sino únicamente aquellos
propuestos de conformidad con la ley y el reglaniento de la materia. Esto no constituye
vulneración del derecho a la tutela judicial cfcctiva ni a la defensa, dado que su acceso
está condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa
electoral aplicable. En esta línea, la (‘ocie Constiwcional señala que ‘(*) como ,-egla

gu;zend io ve col ¡sic/era corno obstáculo o unpcdo,,e, ¡FO cd ¿it “es o cua, ido tj ‘tieii activa cg

la ,d,;i t,,,ç /l’aciOfl CIÉ’ ¡1 í,vtieic, ,,ioh.’ Ci’ la lux /fl’C.’ I(f)I L’3 ION (3 ?‘eq fi IIOS e,vhhI’cic/o.v ¡kfl’c?

que ,roccda ¡ci acción (

12. En el caso concreto, mediante auto de 05 de mayo de 2025. se concedió al

denunciante el término de dos (2) días pata aclarar y complcrar su denuncia, con
rclación a los siguientes puntos:

2 En adelante, Códgo de la Democracia
En adelante, R1’TCV
Coite Constitucional del Ecuador Sentencia Nro. 9-2O-JPD 1. de ID de rn:’Izn de 2021 pñrr. III.
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II. Indicar de manera precisa cómo la acción u omisión nrihnida a los denunciados, se

subsi,ioe en ci presunto cometimiento de la nracciohi cleciunil que se denuncia; y.
los preceptos Iealcs vulnerados de manera ndividualizada:

1.2. Especi flcr os ftindamntos de la dnuncia. co’l cprcsión cara y precisa de los
agravios que causa la acción u omisión deruneiada

1.3. Dcteniiinur la pretensión de acuerdo a la causa[ invocada.

1.4. El alluilcio de la prueba documental deberá observar las reglas generales previstas
cn el nui,iei-al 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de [a República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia
col] el artículo 159 y siguientes deL Reglamento de Trár,,ites de este Tribunal. La
documentación presentada en copia simple no constituye prueba, así como la
documentación que anuncia y anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que
denuncia. De requerir acceso y auxilio contencioso elcctoral a la prueba, deberá
presentarse de manera fiindanwntada; y.

15. Precisar el lugar de citación de los denunciados,

13. El 07 de mayo de 2025, el denunciante presentó un escrito en dicz (lO) fojas, en el

cual alirmó haber dado cumplimiento a lo ordenado por el suscrito juez electoral en el

auto de sustanciación. En consecuencia, corresponde verificar si dicho escrito satisface

los req[Iisilos previstos en el artículo 245.2 del Código de la Democracia, así como los

parámeiros señalados expresamente en el referido auto.

14. En reli,eión con e1 numeral 1.1 del auto de 05 de mayo de 2025. el denunciante

señala en el literal a) ‘E.ÇPE(JFJQLE LOS’ ACTOS RESPECTO DE LOS (U4LES

L\’TERPOAL LA DEA( VC/A PRECLSt”.DO FECHAS EVA(T.4S DE LOS LIE’JOS

OLE :VIR&1 EV SU ESCRITO, ADEMÁS DEBERÁ DETERIJÍAAR LA 1DE.\TIDAD

DE LIS PERSOV.45 A LOS QUE SE ATRIBUYE LA RESPUVSABÍL[D4D DE LOS

HE( LUiS ‘. lo cual no responde a lo ordenado expresamente en el numeral 1.1 del auto

de sustanciación.

I5 El denunciante se imita a referir de manera genérica la inobservancia por parte de

las denunciadas de la Resolución Nro. Ol8-23-lO-2023-CNE-DPEMS-JUR de 23 de

ocnihrc de 2023. ante la presunta falta de pronunciamiento sobre las observaciones

contenidas en el FNFORME DE EXAS4E\ DE CUENTAs DE CAMPAÑA.
EXPEDILSIE SECQIONALES-CPCCS2O23-AM-14-00l7. ALCALDES

MUNICIPALES. PROVINCIA MORONA SA\T]AGO, CANTON PALORA. Sin

embargo, no expone de manera razonada cómo esa conducta se adecua a los elementos

nonintivos que integran la infracción electoral prevista cmi el numeral [ del articulo 281

dci Código de la Democracia, limitándose a citar varias disposiciones sin estructurar un

razonamicnto iuridcco de subsunción.
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16. La denuncia se interpuso contra dos personas: la responsable del manejo económico

y la representante legal del Movimiento de Unidad Plun nacional Pachak utik, Lista l 8.
de la dignidad de alcalde municipal del cantón Paloia. No obstante, ci denunciante no
individualiza las conductas atribuidas y los preceptos legales presuntamente vulnerados
por cada una, como exige el nunierul [.1 (tel auto (le 05 (le mayo de 2025,

17. En lo que respecta al numeral 1.2 del auto (le sustanciación, se advierte que el
denunciante, en el literal b) “FUNDAMENTOS DE Li DEN(JA’( JA (‘QN E.VPRESJÓN
(‘LARA Y PRECISA DE LOS PRECEPTOS LEG.4LES itJLNERADOS DE
CVVFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 233 Y 243 DEL (61)16) DL LA
DES1OC’k4(L4 . no da cu[upliniento a lo requerida Conforme al auto referido, se le
sol citó especi ficamente: “Epeci1icw tas f,,ndc.men/os Ie It, iIüflifleiU, e,)!, expiLsior!

clara y precnu <6 los agra’ OS le (‘U ii.(l ¡u «cc II II O ¡ ¡c H dci lic usc/I ‘. Sin
embargo. el denunciante se limia a transcribir cext[Iallnente el Informe de Examen de
Cuernas de Campaña. expediente SECCIO\ALES-CPCCS2O23-AM-14-O0l 7.

correspondiente a la dignid’d de alcalde del cantón Palora. provincia de Moruna
SantiagoasicUI1] la Resolución Nro. 0l8-23-lC)-2023-C’NE-DPEMS-JUR. sin

acompañar dicha reprodticcion de Lina argumentación propia, razonada o estructurada.

lo que compromete la debida fuiidanientación del aulo de proposición inicial.

18.Aimismo. realiza una referencia genéucii a los artículos 233. 243 y 281. entre otros.

del Código de la Democracia, sin (tescribir de manera ct,ncieta y cspeciflca la conducta

u omisión atribuida a cada uno de los denunciados, ni justitica cómo los hechos
constituyen una infracción elecloral. La mención aislada de artículos lega[es y la
reproducción de informes técnicos sin una argumentación que las conecte con hechos
determinados impide establecer una relación razonada entre los hechos alegados y la
infracción electoral invocada.

19. Además, el denunciante no expone de forma clara los agravios que derivarían de la
conducta u omisión denunciada. lo que priva al juzgador de los ele,nen:os necesarios
para evaluar e1 interés juridico afectada Estas deficiencias constituyen un
incumplimiento sustancial del numeral 1.2 del auto (le sustanciación, así como del
numeral 4 del articulo 245.2 del Código de la [)eniocracia

20. En cuanto al numeral 1 .3 dei auto de sustanciación, el (lellulIciante no <lekrmina de
forma clara ni precisa la pretensión derivada de los hechos que denuncia. Pues realiza
afiniacione genéricas sin formular una solicitud de sanción concreta ni especificar su
fundamento normativo.

21. Finalmente, sohie el numeral 1,5. dcl auto de 05 de mayo de 2025, el denunciante
no precisa el lugar para la cilación,
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22. Conforme lo expuesto, este juzgador está obligado a examinar oficiosamente el

cumplimiento de los presupuestos procesales. Cuando se veriflea que ci escrito de

deiiuiic,a no satistce los r2qtiisito% estableados en el articulo 245.2 del Código de la

Democracia, y que la aclaración y complementactón no subsanan tales deficiencias.

corresponde disponer ci archivo de la causa.

23. Dicho esto, al denunciante se le brindé certeza sobre el procedimiento a seguir

durante la tramitación de la presente causa; y, tenia pleno conocimiento que debía

cumplir con los requisitos de admisibilidad exigidos por la norma electoral. Al

evidenciar que, el denunciante incumple los requisitos necesarios para que su denuncia

sea admitida y eriñcarse que dichos -equisiws no son susceptibles de subsanación y se

concluye que la misma no supera la fase de admisibilidad.

Por lo expuesto. y de conformidad con lo previsto en ci pcnúltimo inciso del artículo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador. Código de la Dcmncracii e inciso mal del artículo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribitnal Contencioso Electoral, que prevé: .‘‘
... ) De no

cnnip/nnieiito e, lo tiíq, c’. It) el? L’.vt(’ a,’ indo, ,,wcliu, 1k’ , tí/e, el .iiie; cje IflXUItiCIQ o

.4 UVÍQflCUJJ()I’ hsj,onch eh ,i.chi 4) ‘k la LGU.VU 1)1 S PON GO

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 419-2025-TEL al no

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el artkulo 245,2 del Código de la

Deiiocracia.

SEGUNDO.— \otifiquese el contenido del presente auto al máster Kleber Daniely

Siguenza Jaramil]o. director de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago.

en las siguientes direcciones de corrco clecirónico: klebe,’si2IIenziri,•cnewb.ec y

a lcx istorres(i’ cne gobec

TERCERO.- Actúe la abogada Jctiuy Luyo Pacheco, secretaria relatora de estc

Despacho.

CUARTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.rce. gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo comunito para íincsdete

rcloIfl
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